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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» l e y e s , ordeños y anuncio» i p i * hayan de injertarse en 
( r s Botr.Tixr.s o r i c t A L K » se han de iu:<inlar al Jefe .Pol ít ico res» 
p e e t l v o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de l o s 
« e n d o n a d o s per iódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

H e p u b l i c a lo r io* lo» din», e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

- > Í H K O I O S D I S D J . C R I C I O H * — 

En es ta capital , l l evado á domic i l i o . a'SO peseta» mensua le s anticipada»: f u e 
ra de e l la s ' 5 0 al m e s ; • al tr imestre; ! • al s emes tre , y 2 » ' » 0 por un año . 

S e admiten suscrioione» en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLKTIX, plaza 
de S a n t i a g o , 2 .—Fuera d t esta capita l , d irectamente por m e d i o de carta a la 
Adminis trac ión , con inclus ión del Importe del t iempo de añono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La»di spos i c iones d é l a » Autor idades , excepto la» que s o s a 
i instancia de parte no pobre, s e Insertaran oficialmente: a a t -
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de la» m i s m a s ; pero lo* de interés particular p a 
garan SO cént imo» de peseta por cada linea da inserc ión . 

H u m r r o « u e l t o SO e v n t l r a o a d e p r a e t a . 

Parle olicial. 
f R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
BU importante salud. 

Secretaria.—Negociado 5.° 
í. ECOPILAClÓ N DE LAS I'.'.STRDCCIONES QUE 

D E B E N O B S E R V A R LOS O O B E R B A D O R E S DE 
P R O V I N C I A Y L A S A U T O R I D A D E S LOCALES 
V A R A P R E V E N I R E L D E S A R R O L L O D B UHA 
E P I D E M I A Ó ESTEROS E D A D CONTAGIOSA Ó 
M I M O B A R S U S EFECTOS EN B L OASO DES 
O R A C I A D O D E SU A P A R I C I O * . 

Continuación (1). 

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA. 

36. Los Jefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictamen do las Juntas de Be
neficencia y Sanidad, ya por separado, ó 
ya reuniendo ambas Juntas , tomarán 
cuantas disposiciones fuesen necesarias 
para dar toda la latitud posible á la hos
pitalidad domiciliaria en las poblacioues 
donde estuviese organizado este servicio 
y para establecerle donde no lo estuviere'. 

37. La hospitalidad domiciliaria com
prenderá los auxilios de Facultativos, 
alimentos, medicinas, ropas, etc., dados 
á los enfermos pobres, v los socorros de 
cualquiera clase que hayan de distri
buirse cutre los sanos que se hallaren en 
l a misma situacióu. 

38. En las poblaciones donde estu
viere organizada la hospitalidad domici
liaria, ya en todas sus partes, ó ya sólo 
en a lgunas de ellas, procurarán los Jefes 
políticos y Alcaldes mejorar so orgaui-
zacióu cuando lo permitan las circuns
tancias de los pueblos mismos y el ori
gen y cuantía de los socorros extraordi
narios que se concedan á los indigentes, 
teniendo el mayor cuidado de que cual
quiera que fuese este origen se conven
zan todas las personas que contribuyan 
:i obras tan benéficas de la absoluta ne
cesidad de centralizar completamente la 
distribución de los socorros, de manera 
que puedan ser repartidos con la propor
ción más justa posible, en conformidad á 
las necesidades de los indigentes. 

áSh En las poblaciones donde no es
tuviese organizado este servicio lo esta
blecerán inmediatamente los Alcaldes, 
oyendo á las Jun tas de Sanidad y de Be
neficencia acerca de los medios más ade
cuados para reunir fondos de socorro y 
para organizar convenientemente su dis
tribución. 

40. Debiendo ser uno de los medios 

<1) Véase el BOLETÍN 'le ayer . 

más eficaces para poder establecer la hos
pitalidad domiciliaria eu las poblaciones 
donde no existiese este servicio, y para 
darle mayor latitud donde existiese la 
reunión de los recursos extraordinarios 
que proporcione la caridad particular, 
adoptarán los Jefes políticos y Alcaldes 
cuantos medios les subiera su celo para 
excitar la filantropía do las clases aco
modadas, adoptando igualmente las dis
posiciones que juzguen más acertadas, 
atendidas las circunstancias peculiares de 
las respectivas poblaciones, y muy es
pecialmente los medios ya puestos en 
práctica eu cada una de ellas para reunir 
y distribuir socorros á los indigentes. 

41. Cuando la epidem ia amenazase 
de cerca á una población, tomará el Al
calde las disposiciones convenientes para 
que en el acto mismo de la aparición 
puedan ampliarse los auxilios y socorros 
de la hospitalidad.domiciliaria. Kn tales 
circunstancias será obligación de las 
Juntas de Sanidad y de Beneficencia 
proponer á los Alcaldes, según crean 
más acertado, la clase de auxilios que 
haya precisión de tener reunidos, asi 
como los medios más á propósito de ad
quirirlos y conservarlos. 

42. Eu las poblaciones donde exista 
organizada la hospitalidad domiciliaria 
se nombrarán de antemano los Me" lieos 
que sean necesarios para que cuando se 
presente la epidemia presten el servicio 
facultativo extraordinario de cada parro-

auia. Tanto el numero de estos CJUIO el 
e practicantes, enfermeros, mozos y de

pendientes que han du auxiliarles, será 
proporcionado á la extensión de la pa
rroquia, al número y clase de sus haoi-
tautes y á los importantes y penosos de
beres que se ponen á su cargo,* sobre lo 
cual, asi como sobre la remuneración que 
haya de dárseles, oirán los Alcaldes á las 
Jun tas de Sanidad y de Beneficencia. 

43. En los pueblos donde dicha hos-

Eitalidad no estuviese organiza la se nom-
rarán desde luego los Profesores que 

han de emplearse eu el servicio ordinario 
de ella, designándose también de ante
mano los necesarios para el extraordina
rio de epidemias, siempre que hubiere 
posibilidad de hacerlo. 

C A S A S D E S 0 C 0 K B 0 . 

44. Siendo indispensable, cuando rei
na una epidemia, centralizar todo lo po
sible, los auxilios para que puedan pres
tarse pronta y ordenadamente, se prepa
rarán en aquellas poblaciones d <*ude la 
necesidal lo exija los locales precisos pa
ra que todas las clases, y con especiali
dad las menesterosas, dallen siempre, con 
proutitud y tacilidad los recursos que en 
tan tristes circunstancias suelen recla
mar con urgencia. 

45. Las casas ó locales de socorro se 
establecerán por las Juntas parroquiales 
de Beneficencia en los términos que ex
presa el párrafo noveno de la referida 
Real ordeu circular de 23 del corriente; 

.siendo del cargo de estas Juntas teuer 
dispuesto con .anticipación cuanto fueso 
necesario para quo se pueda principiar á 
hacer eu ellos el servicio de sanidad asi 
que apareciere la epidemia. Deberá haber 
al menos una Casa de Socorro por, cada 
parroquia; y la dirección inmouiata del 
servicio, tanto de sanidad como de bene
ficencia eu estas Casas, estará al cargo del 
Teniente de Alcalde ó dol Regidor que 
delegue el Alcalde, en conformidad de lo 
dispuesto en el párrafo cuarto de La circu
lar antes citada. 

46. Las Casas de Socorro serán ol 
centro de hospitalidad domiciliaria de ca
da una de las parroquias, ó sea de los 
auxilios que hayau de darse en ella á los 
indigentes cufermos de la misma parro
quia . 

47. En las Casas de Socorro, además 
de los Médicos de la hospitalidad domici
liaria, quo estarán encargados de dar con 
prontitud y regularidad los auxilios de l a . 
ciencia á los enfermos que no pudieran 
obtenerlos do otra manera por falta de 
recursos ó por otra circunstancia, y de 
los practicantes, enfermeros, mozos y de
pendientes que habla el art . 43, deberá 
haber: primero, ropas de cama y en es
pecial manta3, calentadores, cepillos de 
friegas y cualesquiera otros efectos usa
dos en ta curación de los coléricos; se
gundo, camillas cómodas para conducir 
los enfermos al hospital; t «rcero, un nú-
moro corto de camas para colocar en ellas 
los que pudieran caer de repente grave
mente enfermos fuera de sus casas, si se 
creyese uccesario prestarles por la urgen
cia del caso algunos auxilios antes de 
conducirlos á su domicilio ó al hospital 
más inmediato, y cuarto, un corto nú
mero de camillas destinadas para con
ducir á los puntos designados anticipada
mente los cadáveres que por la estrechez 
de las habitaciones ó por cualquiera otra 
circunstancia fuese peligroso dejar en sus 
casas el tiempo necesario para que los 
recojan ios carros mortuorios. 

48. Las Casas de Socorro deberán 
estar situadas en el punto más céutrico 
posible de cada uua de las parroquias, 
con habitaciones perfectamente ventila
das y suficientes á su objeto. Los Alcal
des de las poblaciones considerables, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y Bene
ficencia, formarán un reglamento*claro y 
sencillo, donde se consignen los deberes 
y obligaciones que hau de llenar todas 
las personas empleadas en dichas Casas 
y el régimen interior que haya de obser
varse en ellas. 

40. Los Médicos de la hospitalidad do
miciliaria, nombrados para el servicio 
extraordinario de ella, deberán reunirse 
eu las Casas de Socorro varias veces al 
día y á horas señaladas para repartirse el 
servicio mientras durase la epidemia; de
biendo haber siempre en dichas Casas 
durante este tiempo un Médico á io me
nos, con cuyo fin alternarán este servicio 
todos ellos. Habrá también do guardia, 

en las mismas Casas do Socorro, el nú
mero de practicantas, enfermaros y mo
zos que se contemplaren necesarios según 
las circunstancias de la parroquia. 

50. Dichos Médicos estarán obligados 
además: primero, á la asistencia de los 
atacados del cólera en su parroquia cuan
do fue9eu pobre?; y segundo, á visitar e a 
los casos urgentes á los enfermos de cual
quier clase mientras llegare su Faculta
tivo. 

51. L03 Médicos de la hospitalidad do
miciliaria en servicio ordinario no estarán 
obligados á hacer guardias cu las Casas 
de Socorro, ni tampoco al cumplimiento 
de los deberes anuncia los eu el artículo 
anterior, excepto en el caso de que no 
hubiere número de Profesores suficiente 
para tener dividido el servicio. Estos Pro
fesores seguirán encargados sólo de sus 
deberes ordinarios en todos los demás 
casos, debiendo sin embargo auxiliar á 

. los otros Profesores si se lo permitiese el 
cumplimiento de estos deberes. 

52. Cuando por la estrechez de las 
habitaciones ú otras circunstancias h u 
biere de ser traslada la al hospital cual
quiera persona que cayera enferma du
rante la epidemia, extenderá el Mélico 
una papeleta con el mmbro de la parro
quia y del enfermo, el domicilio de éste, 
la clase del mal que padece y la firma 
del Profesor. Estas circunstancias deberán 
tener también las papeletas que podrán 
dar los demás Profesores cuando se hallen 
en el caso de enviar con urgencia al hos 
pital á un enfermo. 

53. La remisión de los enfermos á los 
hospitales se hará siempre por disposi
ción del Alcalde ó su delegade previo el 
dictamen de los Profesores, y tomando 
en consideración los medios ó recursos 
del enfermo, la clase de habitación que 
ocupe, su volunta l ó la de su familia, y 
su carácter y grado del mal que padezca, 
cou arreglo al cual señalarán los mismos 
Profesores el hospital determinado á que 
pueda ser conducido cada enfermo. 

54. Se pondrá el mayor cuidado en 
que los enfermos que hayan de ir al hos
pital sean conducidos á él lo más pronto 
posible, procurando cuando el mal sea 
grave acompañé un practicante al enfer
mo al tiempo de ser t rasládalo, si no le 
acompaña-e algún individuo de su fami
lia. L 0 3 enfermos serán trasladados d i 
rectamente de su casa á los hospitales, 
no debiendo recoger en las Casas de So
corro más que las personas que cayesen 
enfermas fuera de sus habitaciones y no 
dieseu razón de su domicilio, y cuidan
do después de haberlas prestido los auxi
lios que pudieran necesitar con urgen
cia de trasladarlas á su casa ó al hospital. 

55. Cuaudo permaneciesen en su ca
sa los enfermos, además de los medica
mentos necesarios para su curación, po
drán los Médicos de la hospitalidad do
miciliaria señalar los auxilios de diferen
te clase que necesitaron, en atención á s a 
e s t a l ) y circunstancia y con el conocí-
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miento que deberán en todo caso tener 
de los auxilios que haya disposición de 
darles. 

5f>. Kn las papeletas para suminis
tro de auxilios habrá de constar, además 
del distrito, nombre y domicilio del en
fermo, la nota de pobre y la enumeración 
de los determinados auxilios que necesi
tase urgentemente en dictamen del Pro
fesor de la hospitalidad domiciliaria que 
firme. 

57. Las recetas tendrán también !a 
designación del distrito, el nombre y do
micilio del enfermo y la nota de pobre, 
con cuyo requisito serán despacnadas 
grat is en una botica situada en la misma 
parroquia. Estas boticas serán designa
das de antemano por el Alcalde, háden
lo saber del modo que juzgue más con
veniente á los habitantes de la parroquia. 

H O S P I T A L E S C O M U N E S . 

58. Los Alcaldes.-oyendo el dictamen 
de la Jun ta de Beneficencia, tomarán las 
disposiciones convenientes para que en 
los hospitales ya establecidos con destino 
á la curación de las enfermedades comu
nes se apliquen algunas salas á la admi
sión de los coléricos. Estas salas deberán 
estar lo más separadas que fuese po
sible de las que ocupen los atacados de 
males de otro carácter, y se procurará 
muy cuidadosamente que tengan las me
jores condiciones higiénicas, y que sea 
especial el servicio de toda clase. 

E N F E R M E R Í A S D E L C Ó L E R A . 

59. No debiendo establecerse la cura
ción de coléricos en los hospitales comu
nes más que en el caso de que sean ata
cados del cólera los enfermos que haya en 
ellos, ó cuando lo exija una imperiosa ne
cesidad, se formarán enfermerías especia
les para la enración de los coléricos, con 
coyo objeto tomarán los Alcaldes cuan
tas disposiciones fuesen necesarias á fin 
de que puedan servir completamente pa
ra su objeto desde el momento que apa
rezca la epidemia. 

60. Los Alcaldes oirán el dictamen de 
las Juntas de Sanidad y Beneficencia 
acerca del número y clase de las enfer
merías que lia de haber en cada pobla
ción para cuyo señalamiento se tendrán 
presentes: primero, el número de habi
tantes; segundo, la mayor ó menor ne
cesidad que en las diversas partes de 
una misma población tendrán probable* 
mente los que las habitan, de ser trasla
dados de sus casas á las enfermerías pú
blicas; tercero, la extensión de cada pa
rroquia comparada con el número y cla
se de sus habitantes, y cuarto, la latitud 
que sea posible dar á la hospitalidad do
miciliaria. Teniendo presentes estos da
tos, las Juntas propoudráu el número de 
enfermerías del cólera necesario en cada 
población, señalando al propio tiempo el 
de camas que ha de haber en ellas, to
mando en consideración las circunstan
cias peculiares üe cada parroquia, y de 
los locales que puedan ser destinados á 
dicho objeto. 

6 1 . Para señalar el número y clase 
de las enfermerías del cólera, se tendrá 
presente: primero, la utilidad de estable
cerlas en edificios grandes y sitios abier
tos y ventilados, evitando cuanto fuese 
posible que se hallen contiguas á las ca
sas de mayor vecindario; segundo, la ne
cesidad de establecer un número suficien
te de ellas para que no haya que couducir 
á los coléricos á grandes distancias, y 
tercero, la necesidad de que el interior de 
las enfermerías tenga las mejores condi
ciones higiénicas que sea posible, y que 
se halle distribuido del modo más conve
niente para la cómoda estancia de los en
fermos de ambos sexos, parala separación 
de los convalecientes y para la habitación 
de los empleados en el servicio. 

62. Las Juntas propondrán á los Al
caldes el número de Profesores, practi
cantes, enfermeros y demás dependien
tes que ha de haber en cada una de las 
enfermerías, en conformidad al número 
de coléricos que probablemente hayan de 
contener y al de Profesores que puedan 
ser destinados en la población á este ser
vicio, procurándose siempre que fuese 
posible el que no reúnan unos mismos 

los cargos de la hospitalidad domiciliaria 
y los de las enfermerías. 

63. También propondrán las mismas 
Jun tas todo lo relativo al régimen eco
nómico y administrativo de las enfer
merías, según las circunstancias espe
ciales de éstas, y el orden y método que 
hayan do seguirse para que puedan en 
todo caso prepararse y administrarse con 
prontitud y arreglo, tanto las medicinas 
como los demás auxilios que han de 
prestarse á los coléricos. 

64. Los Alcaldes, en vista del dic
tamen de las Juntas , tomarán con la 
anticipación necesarias las disposiciones 
que creyesen más convenientes, oyendo 
si lo consideran preciso la opinión de los 
respectivos Ayuntamientos, y determi
narán: primero, las Casas de Socorro y 
enfermerías que habrán de establecerse 
en la población; segundo, los locales 
donde hayan de establecerse, y tercero, 
las reglas por que haya de regirse el 
orden interior de estos establecimientos. 

65. Cuando haya motivos fundados 
para temor la aparición de la epidemia, 
los Alcaldes nombrarán los individuos 
de todas las clases que han de ser em
pleados, tanto en el servicio de hospita
lidad domiciliaria como en el de las en
fermerías, y adoptarán cuantas medidas 
creyesen necesarias para que puedan ha
cerse con la mayor regularidad ambos 
servicios desde el momento en que apa
rezca el cólera. 

66. Las Juntas municipales de Sani
dad y Beneficencia de los pueblos peque
ños, teniendo en cuenta las circunstan
cias y los recursos de éstos, propondrán 
á los Alcaldes las medidas que juzguen 
más acertadas para aplicar en lo posible 
las disposiciones contenidas en los ar
tículos anteriores. 

I N S T R U C C I O N E S P A S A L A 
P R E S E R V A M O S D E L CÓLERA MORBO 

Y CURACIÓN 
D E S U S P R I M E R O S S Í N T O M A S . 

La razón y la experiencia ha ensoña
do al hombre á costa de largas y peno
sas lecciones y al cabo de muchos años 
de triste observación, que así como el vi
cio y el libertinaje encuentran su compe
tente castigo en determinadas circuns
tancias, asi también la virtud, la mode
ración y la templanza obtienen su justa 
recompensa. En vano será, pues, que al 
contemplar los extragos que en muchos 
puntos de Europa y en nuestro país 
mismo está haciendo la enfermedad co
nocida con el nombre de cólera-morbo 
asiático, atacando á multitud de pueblos 
colocados eu tan diversas condiciones y 
al parecer á todo genero de individuos 
indistintamente, clamen algunos la adop
ción de ciertas medidas que tienen por 
objeto evitar ó atenuar los efectos de se
mejante epidemia. Los hechos han re
suelto ya definitivamente esta cuestión. 

No h a y duda que el cólera es una en
fermedad quo aterra, tanto por la ener
gía con que á veces invade como por lo 
superior que suele hacerse, una vez con
firmado su desarrollo hasta su último 
término, á los remedios mejor indicados, 
y aun por el número de individuos á que 
acomete; pero no (8 méuos cierto que el 
de las víctimas disminuiría considerable
mente si no se desoyesen, como sucede 
}>or desgracia los saludables consejos de 
a ciencia, y si á los primeros síntomas se 

saliese al encuentro de la enfermedad con 
el uso prudente y racional de ciertos me
dios de sencilla aplicación, pero de indis
putable eficacia, poniéndose en seguida 
bajo la entendida dirección del Médico. 

No es, no, el cólera un euemigo tan 
temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, lo mismo que los 
individuos en particular, no se dejan sor
prender. Si entregados al abandono y al 
olvido más completo de las reglas higié
nicas la euferraedad les acomete, entonces 
si que son en eíecto espantosos sus es
tragos. La historia del curso de la epi
demia en todas las épocas y países en que 
ha reinado es el mejor comprobante de lo 
que se acaba de anunciar. 

Teniendo, pues, en cuenta esta ver
dad, la Real Academia de Medicina de 
Madrid, penetrada profundamente en sus 
sagrados deberes, al ver al país invadido 
de nuevo de tan temido azote, y en la 

posibilidad de su recrudescencia ó de 
nuevas invasiones, no ha vacilado un mo
mento en levantar su voz para indicar al 
público y á las Autoridades populares 
aquellas medidas de precaucióu que la 
ciencia y experiencia han sancionado co
mo de indisputable utilidad, y aquellos 
remedios que, á la par que sencillos, po
seen una virtud eficaz cuando con opor
tunidad debida se pone en práctica. 

Mas no se crea que para Henar su 
contenido se haya propuesto la Acade
mia desarrollar todas sus fuerzas, em
prendiendo una obra de gran extensión 
que abrace todas las cuestiones relativas 
al objeto, como quizá exigirían algunos: 
la Academia cree haber comprendido 
bien las necesidades del momeuto, y tie
ne en consideración la clase de personas 
á quienes principalmente consagra este 
trabajo, para prescindir de minuciosos 
pormenores, excusados para su liu. Esta 
os la causa de que, dejando á un lado 
cuanto se refiere á la historia, naturale
za, causas, etc., del mal, se haya fijado 
en lo que únicamente importa saber y 
conocer al público para librarse en lo po
sible de la epidemia, y en I03 medios de 
que, no sólo impunemente, sino hasta 
con el mejor resultado, pueden hacer uso 
las familias mientras reciben por dispo
sición facultativa más-enérgicos y efica
ces auxilios, dado caso que fueren nece
sarios. 

En esta parte la Academia ha teni
do buen cuidado en huir de un escollo 
peligrosísimo, no acousejaudo el uso de 
ciertos agentes cuya administración y 
empleo sólo al Médico incumbe, si han 
de evitarse graves consecuencias. La opi
nión publicase haya hoy por desgracia las
timosamente extraviada sobre este parti
cular, y la Academia, ni puede contribuir 
al desorden eu asuntos de tamaña impor
tancia, ni quiere aceptar la responsabili
dad que envuelven tan deplorables extra
víos. 

En cuanto á la parte de redacción, 
la Academia ha creído que debía ser 
clara y breve para acomodarse á todas 
las inteligencias. ¡Ojalá consiga su pro
pósito, y que sus saludables consejos 
sirvan para arrancar algunas víctimas á 
la muerte! 

R E G L A S H I G I É N I C A S P A R A L A 8 F A M I L I A S . 

No conociendo hasta el día un medio 
que con razóu pueda llamarse preservati
vo especial, la Academia ha creído con
veniente indicar aquellos que la ciencia 
enseña, que la experiencia tiene acredi
tados como útiles en otras enfermedades 
más ó menos análogas, y que aun en las 
epidemias de cólera observadas en diver
sas épocas y países han dado resultados 
ventajosos é indisputables. Siendo, pues, 
la observancia de una bueua higiene la 
única garantía, según se deduce de la 
observación hecha por todos los Médicos 
y corporaciones facultativas más ¡lustres, 
á los salqdables preceptos de aquella 
ciencia es forzoso recurrir, poniendo en 
práctica las disposiciones sanitarias si
guientes, que la Academia considera co
mo más útiles, y de las cuales unas se 
refieren á las habitaciones en general y 
otras á los individuos en particular. 

Debe procurarse que las casas, tanto 
exterior como interiormente, se hallen 
eu el mejor estado de limpieza, procu
rando evitar la acumulación de basuras, 
desperdicios de legumbres, frutas, restos 
de comida, etc.; limpiar ó blanquear las 
paredes y los techos que lo necesiten; ba
rrer los suelos, ventilar las alcobas y 
cuartos interiores, escaleras, pasillos v 
desvanes; proporcionar libre salida al hu
mo y á los vapores que en las cocinas 
produqe la preparación de las comidas; 
nacer que no se detengan las aguas in
mundas; verter lo más pronto posible las 
que han servido para fregar y lavar; lim
piar-bien los orinales y letrinas, echaudo 
si es posible todos los días por éstas mu
chos cubos de agua, ó bien cierta canti
dad de agua de cal ó de una disolución 
de la caparrosa, y procurando que estén 
perfectamente tapados; no arrojar á los 
patios ó corrales aguas ó materias capaces 
de producir olor y humedad: observar la 
misma limpieza con respecto á las cua
dras, portales y boardillas, sacando á me

nudo el estiércol; barriendo, abriendo las 
puertas, desatascando los sumideros y n 0 

perra tiendo que habiten aquellos anima
les domésticos en mayor número de los 
que ajuicio prudente permita su capaci
dad, dado caso que no pueda presciudií»-
8e de ellos, lo cual seria mucho mejor. 

Tambiéu convendrá regar raoderada-
mcute las habitaciones con agua de cal 
ó clorurada, con especialidad cuando 
n a j a algún enfermo ú ocurriere algún 
fallecimiento. En este caso será necesa
rio renovar bien el aire y hacer fumiga
ciones con cloro ó también poniendo en, 
una taza una onza de ácido nítrico (agua 
fuerte) en unión con un pedazo decobre,, 
que puede ser una moneda. Durante las 
fumigaciones deben cuidar mucho las 
personas de no respirar directamente los 
gases que se desprenden. 

La pureza del aire es una de las pri
meras condiciones de salubridad; pero 
como pudiera suceder que un celo mal 
entendido hiciera caer en extremos igual
mente perjudiciales, conviene saber que 
si b.en debe procurarse á toda costa la 
ventilación de las habitaciones, hay que 
evitar con mucho cuidado el colocarse 
entre dos vientos ó recibir el aire colado, 
según suele decirse; no hacer la ventila
ción hasta después de haberse vestido; 
no dormir con los balcones ó ventanas 
abiertas, ni con poca ropa; salir de los 
dormitorios con suficiente abrigo, no salir 
en derechura desde la cama á la calle; y 
por último, no exponerse á la supresión 
del sudor en ningún caso. 

El abrigo es otro do los cuidados que 
deben tenerse muy presentes, porque su 
abandono suele dar funestos resultados. 
El ir muy abrigado, como el andar muy 
ligero de ropas, presenta inconvenientes 
que en todas ocasiones deben evitarse, y 
mucho más en época de epidemia. La 
costumbre debe servir de regla en este 
punto; pero los que hábitualmentc van 
poco abrigados obrarán con acierto si to
man algunas precauciones en semejan
tes circunstancias. El que hace uso de 
almillas, clásticas, camisas ó chaquetas 
interiores durante el invierno, conven
drá que se ponga estas prendas desde 
luego. El vientre sobre todo debe llevar
se preservado con una faja; pue9 la ac
ción del aire y del frío sobre esta parte 
del cuerpo es más perjudicial que en las 
demás por la facilidad con que le des
templa y ocasiona dolores, diarreas, etc. 
Los pies exigen también especial cuida
do con respecto al colera y en estaciones 
frías; de aquí la necesidad de ir bien cal
zado á fin de evitar la acción del frío y 
de la humedad. Es perjudicialísitno el 
andar descalzo por la casa, y mucho 
O&áa al salir de la cama ó cuando los pies 
están sudaudo. Con los uiños han de te
nerse las mismas precauciones; y las 
mujeres deben redoolar esto8 cuidados 
principalmente durante las épocas men
suales. 

La limpieza del cuerpo es otro de los 
cuidados que nunca pueden olvidarse sin 
perjuicio de la salud, y mucho menos en 
tiempos de epidemia, bobre esto no pue
den darse otras reglas que las que se ha-
llan al alcance de todo el mundo. 

Eu cuanto á los alimentos, todas las 
precauciones son pocas, si se consideran 
las fatales consecuencias que de los ex
travíos en su uso pueden sobrevenir. E l 
buen régimen alimenticio es ein duda 
a lguna el mejor preservativo del cólera; 
así, pues, los alimentos serán de buena 
calidad y en cantidad proporcionada á 
las necesidades del individuo, según su 
edad, oficio, estado de salud, etc. , evi
tando todo exceso en más ó en menos. 
No conviene comer á menudo, ni tampo
co estar en avunas mucho tiempo. La ce
na ó eomida'de la tarde deben ser mode
ra las. No es bueno sal ir por la mañana de 
casa sin haber tomado algún alimento. 
No se debe beber agua entre comida y 
comida, ó por lo menos hasta pasadas 
cuatro horas de haber comido; y aun asi 
será bueno mezclarla con uu poco ae 
cerveza ó de vino, ó añadirla nnas gotas 
de aguardiente ó de algún espirituoso. 
Tampoco conviene correr, acalorarse u 
ocuparse mentalmente después de las co
midas. Estas deben compnerae en ge
neral de sustancias sanas y de facu a i -
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gestión; el régimen observado común- i 
mente por la mayor parte de las familias ! 
de bneuas costumbres es el que debe se- | 
guirse. Las carnes frescas de vaca, ter- ', 
ñera y carnero, así como las de gallina, ¡ 
pollo ó pichón, cocidas ó asadas, y los f 

pescados frescos de carne blanca, pueden 
y deben usarse sin peligro. Conviene abs
tenerse de legumbre y ensaladas crudas. 
Las frutas en general son nocivas, prin
cipalmente las acidas y las que no están 
en sazón ó por verdes ó por pasadas, y en 
todo caso deben comerse en corta canti
dad. Ks peligroso hacer uso del melón y 
la sandia, así como de pepinos, de los 
higos llamados melares, tomates, cebo
llas, pimientos y calabazas.. Los condi
mentos fuertes deben proscribirse. Es de 
rigor renunciar á la perniciosa costum
bre que algunos tienen de desayunarse 
con frutas y. otras sustancias frías y de 
digestión difícil. 

Los que vayan estreñidos de vientre 
no deben omitir el uso de alguna lavati
va do agua tibia para facilitar esta fun
ción; pero sí deben abstener de purgautes 
sin consejo de Médico. 

Con las bebidas hay que tener tam
bién mucho cuidado: el agua pura de 
fuente, sola ó como anteriormente se indi
ca, es la mejor, no usándola nunca con 
exceso. El abuso del viuo y los espíritus 
es muy perjudicial; pero el que tenga 
costumbre de beber un poco de vino á lae 
comidas no debe dejarla. Es expuesto el 
uso de los helados. 

Por regla general, los que observen 
un régimen alimenticio regular no deben 
variarle; así como los que le tienen malo 
deben corregirse sino quieren exponerse 
á s e r las primeras víctimas. 

Conviene hacer ejercicios, pero siu 
llegar á causarse ni menos experimen
tar fatiga; jorque esto es tan perjudicial 
como la quietud demasiado prolongada. 
Después de comer no deben practicarse 
ejercicios muy activos, ni ponerse á la 
mesa al concluir de hacer éstos. Impor
ta mucho evitar la acción prolongada del 
sol, sobre la cabeza principalmente. Son 
m u y perjudiciales los excesivos trabajos ' 
de bufete. Por regla general, el ejercicio 
debe ser moderado, alternando el del . 
cuerpo con el del espíritu. 

Ll descanso es tan necesario como el 
alimento, y el sueño es el que mejor res
t au ra ' las fuerzas. No conviene, pues, 
acostarse tarde, dormir poco, ni levan- l 
tarso muy temprano. No se debe dormir 
al aire libre ni (como ya se ha indicado) 
con poca ropa y menos con las ventanas l 
abiertas. En las alcobas ó dormitorios se 
ha de procurar que no haya orinales, ropa 
sucia, calzado sudado, ílores ni objetos 
que embaracen. No deben dormir más ' 
que una ó dos personas en cada pieza, 
según su capacidad. 

El indujo de las pasiones nunca es ' 
más notable que en tiempo de epidemia; 1 

por lo tanto, se ha de procurar que el 
espirito se halle tranquilo. Pero lo que 
á toda costa debe evitarse es el miedo, • 
porque predispone mucho á la enferme
dad, produciendo inapetencia, malas di-
gestiones, tristeza y abatimiento. No hay 1 

motivo para temer tauto el cólera; pues 
c u a n t o se ha observado un buen régimen 
de vida y se acude con tiempo á reme
diarlo, es una enfermedad de la que la 
ciencia en el mayor número de casos con 
los medios eficaces y bien experimentados 
de que dispone. 

Si todos los errores de régimen, si 
todos los excesos suelen pagarse muy 
caros mientras reina una epidemia, pocos 
habrá tan funestos como los que se co
meten contra la castidad. La iucontinen-
cia ha hecho muchas víctimas aun en 
tiempos normales: pero durante el cólera 
tal vez no haya cosa que más predispon
g a á contraer la enfermedad. Huyase, 
pues, de tod 0 abuso en esta parte. 

Tal es el régimen de vida que debe 
observarse siempre para conservar la 
salud; pero muy esencialmente mientras 
dura la epidemia. Excusado es decir que 
los enfermos, los achacosos, los ancianos 
y personas delicadas han de redoblar sus 
cuidados en semejantes circunstancias, 
correspoudieudo al Médico disponer los 
que para cada uno en particular puedan 
ser uecesarios. 

La Academia debe, por fin, advertir 
para conocimiento de las personas que 
determineu abandonar una población 
atacada de la epidemia, que de resolverse 
á ello, lo hagan desde que los primeros 
casos indican la invasión, v que no in
tenten regresar hasta 15 0*20 días des
pués de haber desaparecido la enferme
dad. El salir cuando la epidemia está en 
el período de desarrollo expone al peligro 
de llevar incubado el mal, que no dejará 
por la fuga de aparecer á su debido tiem
po; y el volver antes de la completa pu
rificación (le la localidad ofrece el riesgo 
de sentir la influencia con intensidad v 
de ser acometido del padecimiento de que 
se huía. 

R E G L A S D E P R E S E R V A C I Ó N P A R A L A 8 

P O B L A C I O N E S . 

Cuando la epidemia se ha presentado 
en una población y la existencia de al
gunos casos aislados hace temer que so 
propague la influencia con más ó menos 
prontitud, según las condiciones de clima, 
localidad y constitución atmosférica favo
rezca más ó menos la evolución del gor
men morbífico, las Autoridades adminis
trativas deben prevenirse, adoptando 
cuantas disposiciones sean oportunas para 
evitar la extensión del mal ó disminuir 
sus estragos. 

Mejor que ocultar la proximidad ó la 
existencia del peligro en estos casos, cree 
la Academia que conviene inspirar al pú
blico confianza en las medidas oportunas 
de preservación y en la eficacia do los 
auxilios que á su tiempo deben prestarse, 
evitando así los perjuicios ocasionados 
por el descuido de los imprudentes y por 
la exageracióu de los meticulosos. Cuan
do el público sabe quo hay un riesgo po
sitivo, se. precave y obedece; así como 
cuando se persuade de que la Adminis
tración está vigilante, de que todo está 
prevenido para una buena asistencia, y 
de que ha de encontrar los auxilios nece
sarios todo el que tenga la desgracia de 
ser acometido por la enfermedad invaso-
ra, se conserva la tranquilidad, se reha
ce el ánimo y se evita la emigración, con 
los inconvenientes que lleva consigo 
cuando el peligro arrecia, tanto para los 
fugitivos como para los moradores de la 
población infestada y para los pueblos 
adonde en tropel acuden los que emi
gran . 

Las disposiciones preventivas que de
ben tomarse en todo pueblo en que se 
presente el peligro de la invasión han de 
tener el doble objeto indicado de evitar 
en cuanto sea posible la extensión del 
mal, y de moderar sus estragos. 

Al efecto deben sanearse las calles, 
plazas y establecimientos públicos, pa
tios y líabitacioucs, girando las visitas 
de inspección correspondientes, y ha
ciendo que en todas partes haya la lim
pieza necesaria para evitar que se vicie 
el aire y que se formen focos de in
fección. 

Deben inspeccionarse también los 
mercados y casas de abastecimiento pú
blico, para impedir la venta de toda clase 
de alimentos y bebidas que sean notoria
mente nocivos, y cuidar más esmerada
mente que de costumbre de que la prepa
ración y conservación de los de uso co
mún tengan las condiciones que requie
re la salud de los habitantes. 

Los riegos de las calles, plazas y pa
seos, que siempre perjudican cuando son 
excesivos, deberán reducirse á lo preciso 
para la limpieza. 

Convendrán reunir oportunamente los 
fondos necesarios para facilitar á las cla
ses menesterosas rancho de alimento sa
no para su subsistencia. 

T;unbién deben prepararse alojamien
tos ó casas provisionales en puntos sanos 
para alojar ó acampar á las personas pri
vadas de recursos quevtven hacinadas en 
cuartos pequeños y sin ventilación, y fa
cilitarlos los abrigos necesarios. 

Deben, por fin, emprenderse obras ó 
trabajos públicos con que dar ocupación 
á los que carecen de ella, y mandar á sus 
respectivos pueblos, con el socorro y se
guridad necesarios, á los mendigos y gen-

j te sin oficio conocido. 
Preciso es que con la anticipación ne-

• cesaría se tengan dispuesto hospitales es

peciales en varios puntos extremos de la 
población, en número proporcionado al 
vecindario y sin que excedan de 50 ca
mas, y no permitir que en los generales 
se admitan otros eufermos que los de 
males comunes. 

En todas las Casas de Socorro, ó en 
los puntos más convenientes donde no se 
hallareD aun establecidas, deberá haber 
suficiente número de camillas bien acon
dicionadas, y el servicio necesario para 
trasladar á los expresados hospitales pro
visionales á los indigentes que cu los res
pectivos distritos sean acometidos en la 
enfermedad. 

Se procurará que la asistencia presta
da por la Beneficencia pública á los des
validos que viven en casas reducidas y 
mal acondicionadas, se de en los hospita
les especiales que se establezcan, mejor 
que en su domicilio, para facilitarles una 
atmósfera más facH de saber y evitar la 
multiplicación de focos de infección que 
perjudique á los asistentes y á los veci
nos de las casas próximas. 

Deberán publicarse oportunamente 
iustrucione8 debidamente autorizadas pa
ra conocimiento del público, en las cua
les, además de hacerse las prevenciones 
necesarias sobre las reglas higiénicas que 
han de observar los individuos y las fa
milias, se iudiquen los puntos donde exis
tan las Casas de Socorro y los hospitales 
especiales establecidos, los síntomas por 
los cuales B C suelen manifestar la inva
sión del cólera, y los auxilios que eu ta
les casos deben emplearse por las familias 
mientras acude el Facultativo ó el enfer
mo es trasladado al hospital. 

Para evitar ios abusos que se come
tan cou los supuestos preservativos, la 
Autoridad debo prevenir al público que 
la cieucia no reconoce otros medios de 
preservación quo los conocidos por la hi
giene (que van comprendidos eu estas 
instrucciones), y vigilar el cumplimiento 
de lo que sobre la venta y anuncios de 
remedios prescriben las Ordenanzas de 
Farmacia. 

Cuando la epidemia se halla desarro
llado, deben tener todas las poblaciones 
el número do Médicos, Farmacéuticos y 
Cirujanos que sean necesarios para el 
servicio del vecindario, retribuidos por 
los fondos públicos y establecidos en si
tios determinados para la asistencia de 
las personas que reclamen su auxilio, 
sin perjuicio de los que residan libremen
te cu las poblaciones ó á ellas acudan por 
su propia voluntad, y no deben faltar los 
medios de cualquier espocio que los Mé
dicos necesiten para la asistencia de los 
enfermos. 

En las ciudades grandes y populosas 
debe cuidarso de que para los Facultati
vos dotados por ellas haya carruajes dis
puestos á todas horas para facilitar la 
prontitud de sus servicios. 

Las Comisiones de inspección deben 
vigilar el estado de salud de los vecinos 
que lo requieran para hacer que no se 
descuide la asistencia cuando aparecen 
los síntomas que a n u n c i a n la invasión 
del mal, entre los cuales figura principal
mente la diarrea. 

Conviene evitar la excesiva aglomera
ción de geutes, sobre todo en sitios cerra
dos de concurrencia pública, adoptando 
al efecto las disposiciones oportunas. 

Debe también prohibirse toda mani
festación exterior que sea capaz do infun
dir terror en el público con relación á la 
epidemia. 

Loa cadáveres de los que fallezcan del 
cólera deben ser trasladados inmediata-
mente á depósitos situados extramuros 
que con la debida anticipación se hayan 
establecido, haciendo al debido tiempo 
su inhumación con las reglas preveuidas 

Sor la higiene, y las habitaciones en 
onde ocurran los fallecimientos se de

berán fumigar, blanquear y ventilar con
venientemente. 

Convendría, por fin, que las ropas de 
los que hubieran sido atacados del cólera 
se recogieran y lavaran con separación 
en sitios preparados para el objeto. , 

M E D I O S E S P E C Í F I C O S D E P R E S E R V A C I Ó N . 

A pesar de los muchos medios que 
algunos Profesores, principalmente ex-

f tranjeros, recomiendan para librarse del 

cólera, y á pesar de tantas prácticas más 
ó menos absurdas con que se ha preten
dido seducir al público, la Academia 
no reconoce método ni remedio alguno es
pecifico para Hitarse de la enfermedad 
en cuestión, y sólo en la observancia de 
los preceptos higiénicos que preceden, 
en la oportunidad de los socorros pres
tados á los enfermos al aparecer los pri
meros síntomas y en la prudente y sabia 
dirección facultativa tiene una fundada 
y justa confianza que desearía poder 
inspirar á todo el mundo. 

R E M E D I O S Q U E D E B E N P O N E R S E E N P R Á C T I C A 

M I E N T R A S L L E G A E L M É D I C O . 

Convencida la Academia de que la 
oportunidad de los auxilios es una de las 
cosas más importantes de la curación del 
cólera, y persuadida por otra parte de 
que la administración de ciertos remedios 
por manos inexpertas y en momentos de 

i aflicción é intranquilidad de espíritu, es 
ó puede ser, por razones fáciles de apre
ciar, tauto ó más perjudicial que la en
fermedad que con ellos se trata de com
batir, reprueba completamente esa mul
titud, que la sencillez, la ignorancia, la 
mala fe y la codicia proponen y elogian 
todos los días y por todos los medios que 
se hallan á su alcance. La Academia 
haría traición á su propia conciencia si 
autorizase cou su silencio la más mons
truosa de las especulaciones. 

Las familias sin embargo han de es
tar prevenidas, y tan pronto como cual
quier individuo sienta alguua indisposi
ción, por ligera quo sea, deberá tratar de 
remediarla. La diarrea especialmente no 
debe mirarse con indiferencia; pues este 
síntoma, que en otras ocasiones podrá 

licar muy poco, cuando reiua el có
lera eu la población es do mayor impor
tancia. 

Como podría suceder que aquellas 
per.-onas que uo han visto enfermos del 
cólera cayesen en uno de dos extremos 
igualmente perjudiciales, el de alarmarse 
sin motivo, ó el de no hacer caso de los 
primeros síntomas de la enfermedad, per
diendo así un tiempo precioso, conviene 
saber q u e el cólera rara vez se declara de 
un modo repentino; pues casi siempre va 
precedido de ciertos síntomas, más ó me
nos intensos y uumerosos y más ó me
nos constantes. 

Unas veces anuncia la cufermedad 
una sensación do cansancio y de que 
brantamiento de los miembros como si 
se hubiese hecho un ejorcicio violento, 
pesadez de cabeza, desvanecimiento ó 
mareos y molestia en la boca del estóma
go ú opresión; y en otras ocasiones em
pieza el mal con ruido de tripas, dolores 
de vientre y diarrea, aunque ésta puede 
existir sin que haya dolores. 

Estos síntomas pueden presentarse 
sin que les siga inevitablemente el có
lera; poro se debe procurar combatirlos 
á todo trance, porque por lo menos son 
muy sospechosos. Al efecto convendrá 
ponerse á dieta, hacer uso de las inmaio-
nes de flor de tilo, manzanilla, te ó salvia, 
beber á cortadillos el cocimiento de arroz 
con uu poco de goma arábiga, templado; 
pouerse lavativas pequeñas del mismo 
cocimiento, ó simplemente de agua na
tural cou almidón; y sobre todo meterse 
eu cama calieute, procurando sudar con 
el auxilio de dichas infusiones, de abri
gos y de caloríferos. 

Si los síntomas indicados no ceden ó 
se agravan, el enfermo debe ser trasladado 
á un hospital inmediatamente si no puede 
permanecer en su casa; y en otro caso se 
debe llamar al Médico, continuando entre 
tauto con el uso de los mismos auxilios. 

Si mientras el Médico llega la diarrea 
se presenta sin olor y bajo la forma de un 
cocimiento de arroz, observándose en ella 
unos grumos blanquecinos; si aparecen 
vómitosde la misma naturaleza, aumenta 
la sed, se disminuyen las orinas ó se sus
penden por completo; si el enfermo siente 
una pres.ón y una angustia inexplicable 
en la boca del estómago, calambres en 
las piernas ó en los brazos, y al mismo 
tiempo la piel se eufría y el semblante se 
altera, he aquí lo que conviene hacer: 

Se procurará dar calor al enfermo 
abrigándole bien; poniéndole caloríferos, 
botellas de agua caliente, ladrillos, saqni-
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líos llenos de salvado ó de arena también 
caliente; se le frotarán los miembros (sin 
descubrirle) con un cepillo ó con un pe
dazo de paño ó franela caliente y seca, ó 
bien empapada en aguardiente simple ó 
alcanforado , y se le aplicarán sinapis
mos en las piernas, brazos y boca del es
tómago. Si acabase de comer, conven
drá favorecer la salida de las sustancias 
no digeridas, dándole á beber tazas de 
agua tibia, sola ó con aceite. 

La acción de dichos medios so favore
cerá obligando al enfermo á tomar cada 
media hora, ó tres cuartos de hora lo más, 
tazas de infusiones bien calientes de me
lisa, flor de tilo, te ligero ó agua azuca
rada si no hubiere á mano otra cosa, aña
diendo á cada taza una cucharada regu
lar de ron ó de aguardiente anisado para 
los hombres y pequeña para las mujeres 
y niños. Si vomitara las aguas , se le da
rán solamente y con frecuencia pedacitos 
de hielo. 

Como el fin de tales auxilios es hacer 
que el enfermo entre en calor y que se 
sostenga y vigorice la circulación, es pre
ciso insistir en ellos hasta que llegue el 
Facultativo. 

Madrid 21 de Octubre de 1865.=Por 
acuerdo de la Academia, Matías Nieto 
Serrano, Secretario perpetuo. [Gaceta 12 
Julio de 1866.) 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial con el fin de que los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia procedan sin levantar mano á 
la reunión de las respectivas Juntas mu
nicipales de Sanidad, para que en unión 
de los Profesores de Mediciua se ocupen 
en proponer y llevar á efecto cuantas me
didas de precaución crean convenientes, 
encaminadas especialmente á evitar la 
existencia de cualquier foco de infección 
dentro y en las afueras de las poblacio
nes, haciendo entender al vecindario la 
conveniencia de que procure tener bien 
ventiladas todas las habitaciones, evi
tando de este modo el enrarecimiento del 
aire atmosférico contenido en ellas. 

Al propio tiempo encargo á los referi
dos Alcaldes den la debida publicidad á 
las prescripciones higiénicas que contie
ne la preinserta circular; y prevenga á 
dichas Autoridades municipales den co
nocimiento á este Gobierno inmediata
mente de cualquier enfermedad que con 
carácter epidémico se preseute en sus 
respectivas localidades, sin perjuicio de 
continuar haciéndolo diariamente. 

Madrid 25 de Junio do 1884.=El Go
bernador, Raimundo F . Villaverde. 

Ayuntamientos. 
l leliuontt» dt» Xnji». 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que 
ha de regir en esta Villa en el año próxi
mo y económico de 1884 á 85, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho días para oír reclamaciones jus 
tas y atendibles durante los misinos; pues 

{jasado dicho plazo no serán admitidas y 
es parará perjuicio si le tuvieren. 

Los Sres. Alcaldes de I03 pueblos de 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guna y Villarejo de Sálvanos so servirán 
dar la mayor publicidad posible al pre
sente anuncio. 

Belmonte de Tajo 20 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde, José Pastor. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Sr . Dr. D. Francisco Gómez Salazar, pres

bítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta villa de Madrid y su partido, se 
cita, llama y emplaza ¿Hilar io Castella
no y á José Fernández, abuelos paterno 
y materno de Pantaleón Castellano y 
Fernández, cuyos domicilios ó paradero 
se ignoran, para que en el improrrogable 
término de quiuce día9, contados, desde 
el de la publicación del presente edicto, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
á prestar ó negar á su referido nieto el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que intenta contraer con Tere
sa Miguel Martínez; apercibidos que de 
uo verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, dándose al expedien
te el curso que corresponda. 

Madrid 16 de Junio de 18S4.=Licen-
ciado, Juan Moreno. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
artido.—En virtud de providencia del 
r. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, Pres

bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Dona María 
de las Hcras Bedoya, viuda de D. Floren
cio de la Llana y Ballesteros, á Alejandro 
de la Llana y á D. Vicente de las Heras , 
madre y abuelos paterno y materno de Do
ña Julia María de la Concepción Dolores 
Paula de la Llana y de las Heras, cuyos 
domicilios se ignoran, para que en el tér
mino de doce días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pa
sa, núm. 3, principal, á prestar ó negar 
á su hija y nieta referida Doña Jul ia Ma
ría de la Concepción Dolores Paula de la 
Llana y de las Heras, el consejo para el 
matrimonio que intenta contraer con don 
Antonio María de la Natividad Gil Cam
pos y Labarga; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Junio de 1884,=Cirilo 
Brea y Egea. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Felipe Sánchez y García Hidalgo, 
Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Centro, se cita y 
llama por el presente edicto y término de 
ocho días á Juan Goyeueche Zaldutnbi-
de, que habitó como dependiente en el 
establecimiento de vinos de la plaza de 
Santa Ana, núm. 1, y cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de ocho días comparezca 
en este Juzgado á fin de hacerle saber 
una resolución dictada por la Superiori
dad á virtud de causa criminal que se le 
ha seguido por estafa; baio apercibi
miento que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar eu derecho. 

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 
1883.=V.° B . °=Sáuchez .=E l Secreta
rio, Aniceto de la Roca. 

HoMpIcIo. 
D. Francisco Rodríguez García, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte, Juez de instrucción del 
distrito del hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita á 
Leoncio Peña Alvaro (a) Perejiles, hijo 
de Ángel y Crescencia, de 25 años de 
edad, natural de Sidiova, partido de A ran
da de Duero, provincia de Burgos, veci
no de esta Corte, que habitó en la calle 
Particular, nñm. 5, soltero, al bañil, sus 
señas son: estatura regular, pelo rubio, y 
viste blusa y pantalón blanco y alparga
tas, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias acordadas 
eu la causa que se le s isue sobre lesiones 
á Pío Iglesias; apercibido que de no pre
sentarse dentro de dicho término se acor
dará lo que corresponda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supiera 
el paradero de dicho procesado que pro
cedan á su captura, poniéndole en la cár
cel celular de esta Corte á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Junio de 

1884.=Francisco Rodríguez Garc ía .=El 
Escribano actuario, Venancio Pérez. 

< ' o í n i a r V i e j o . 

D. Félix Rodrigo, Juez municipal 
suplente interino de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á las personas que se crean con 
derecho á los efectos que á continuación 
se expresan, ocupados á Silvestro de 
Castro García en el pueblo de Fuenca-
rral el día 14 del actual, y se sospecha 
sean de ilegítima procedencia, para que 
en el térmiuo de diez días, á contar des
de la inserción de esto edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado ó manifiesten su ac
tual domicilio; pues así está acordado en 
causa criminal que se instruye contra el 
expresado Silvestre de Castro por el he
cho indicado. 

Dado eu Colmenar Viejo á 19 de J u 
nio de 1884.=Félix Rodrigo.=El Escri-
bauo, Bonifacio Quintana. . 

Efectos. 
Cuatrq pedazos de tocino, 21 idem de 

jabón, dos cortinas de carro, cinco sacos 
aspillera, un capote de monte, un peda
zo de alfombra, un pedazo de cuero viejo, 
una cadena galga de cano, una navaja 
de afeitar, un corta-frío, un cuchillo, una 
lezna y cuatro hoces para segar mies. 

D. Félix Rodrigo Dufourcq, Juez mu
nicipal suplente é interino de instrucción 
de esta villa y su partido. 

Por el preseute se cita, llama y em
plaza al dueño ó dueños de una yegua, 
cuyas señas á continuación se expresan, 
que el día 5 del actual fué puesta á 
disposición del Sr. Juez municipal de 
Villanueva del Pardillo, por creerse haya 
sido robada, para que en el térmiuo de 
quiuce días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la proviucia, compa-
rezcau ante este Juzgado á justificar la 
procedencia do aquella y demás que co-
rrespouda; pues asi está acordado en cau-
s t criminal que se sigue con tal motivo 
contra Manuel Miragaya y otro. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de J unió 
de 1884.=Félix Rodrigo.=E1 Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

Señas de la yegua. 

Cas taña clara, con pelo blauco en la 
frente, calzada baja de las extremidades 
posteriores, con lunares negros eu dichas 
extremidades, por los talones y toda la 
región cuartillar, un lunar blanco eu el 
costillar izquierdo, á causa de una lesión 
que ya uo existe y que debió ser produ
cida por la silla, "marcada á fuego en el 
muslo derecho con la figura DP, izquier
da de adelante, de cinco años de edad, 
mide un metro 50centímetros, en regular 
estado de carues y destinado al parecer al 
servicio de la villa. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez interino de ins
trucción de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido, encumpümientode un man-
damieuto de la Audiencia de lo criminal 
de esta referida villa, procedeute de cau
sa criminal que se sigue contra Estanis
lao Sebastiáu Guilléu por homicidio, se 
cita y llama á Rosa González, natural 
del Molar, residente en Madrid, ignorán
dose la calle y uúmero, para que el día 
l . °de Julio próximo y hora de las doce 
de su mañana, comparezca ante dicha 
Superioridad con el fin de dar priucipio á 
las sesiones del juicio oral, en menciona
da causa, haciéndola saberque si no com
pareciere incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Colmenar Viejo 21 de Junio de 1S84 = 
V.° B.°=E1 Juez de instrucción interino, 
Félix Rodr igo .=El Escribano, Bonifacio 
Quintana. 

S a n t a n d e r . 

El Sr. D. Juau Antonio Hidalgo- y 
Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

: villa y su partido, en cuya provideucia 
dictada en esta fecha para cumplimentar 
una certificación de la Superioridad, la 

Audiencia do provincia, referente á l a 

causa criminal que ante la misma pende 
sobre muerte de J u a n de la Maza Satn-
perio, vecino que fué de Miera, tiene 
acordado se cite eu forma á Bonita 
Acebo, que es del citado Miera, ignoran
do la callo y el número, para el día 30 
del corriente v doce de su mañana; com
parezca bajo los apercibimientos legales, 
ante la sección segunda de la Audiencia 
de lo criminal de Santander, con objeto 
de que declare en juicio oral y publico 
que ha celebrarse por consecuencia de 
la causa indicada. 

Santander y Junio 21 de 1884.=E1 
actuario, Sebastián Olazábal. 

Registro de la propiedad de Madrid. 
D. Femado Rodríguez Pridall, Regis

trador de la propiedad de esta capital. 
Hago saber que por D. Benito Arae-

leira y Pozas, en nombre de su esposa 
Doña Daría Martíuez Cardenal, se ha 
acudido á este Registro en solicitud de 
que la casa sita eu esta Corte, calle del 
Carmen, accesorias á lado Preciados, nú
meros 21 y 14 modernos, 6 antiguo, de 
la manzana 376, se libere délas cargas si
guientes:—1." 6.789 reales y 20 marave
dises de los 33.947 y 33 maravedises, que 
D. Diego Azopa y Doña María Joaquina 
la Humbría, vendieron al patronato de 
Doña María Antonia Valenzuela, dijeron 
habían quedado impuestos sobre la casa 
de que se t r a t a .—2/ 6 789 reales y 20 
maravedises de un crédito que D. Diego 
Azopa y Doña María Joaquina su mujer 
vendieron al convento de Santo Tomás.— 
3. ' Otro crédito de 6.789 reales y 29 ma
ravedises, con réditos al 3 por 100 al año 
que D. Julián García de la Humbría ven
dió á la Capellanía, memoria de misas 
que en la parroquia de Santa Cruz de es
ta Corte, fuudó con bienes de Bartolomé 
de Casares.—En su virtud por el presen
te cito, llamo y emplazo, por término de 
noventa días, á todos los que se crean 
con derecho á oposición á la liberación 
de dichas cargas lo ejerciten dentro de 
dicho térmiuo ante el Sr. Juez de prime
ra instaucia Decano de los de esta capi
tal; apercibidos que de no hacerlo en el 
expresado plazo se tendrán por extin
guidas. 

Dado en Madrid á 24 de Juuio de 
1884 .=F . Rodríguez. 152 

Tribunal Supremo. 
Sala 3.*—Secretaría.—En virtud de 

lo acordado por la Sala 3 . a del Tribunal 
Supremo, en auto de 26 de Marzo últi
mo, y en providencia de 5 del actual, se 
llama por la presente requisitoria á Don 
Antonio Pérez, cuyo segundo apellido y 
naturaleza se ignoran, de edad de 46 á 
47 años, estatura baja, ojos negros, color 
moreno, barba poblada, Secretario que 
fué del Gobierno civil de la proviucia de 
Álava, desde 15 de Setiembre de 1872, 
10 de Febrero de 1884; y como tal, Go
bernador interino en algunos períodos de 
la mencionada provincia, para que con 
arreglo al art . 654 do la Compilación re 
formada de las disposiciones vigentes so
bre el Enjuiciamiento criminal y dentro 
del término de quince días, coutados des
de la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, comparezca per
sonalmente ante la mencionada sala, 6 
se constituya en prisión en la Cárcel-Mo
delo de esta Corte, con objeto de prestar 
iudagatoria en la causa que contra el 
mismo y otro pende por los delitos de 
falsificación y estafa; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Y se encarga á todas* las Autoridades 
judiciales y de policía, especialmente á 
las de esta villa y Corte, en la que se 
cree reside dicho* sujeto, aunque se ignp-
ra su domicilio, que procedau con la ma
yor diligeucia y celo á su busca y cap
tura, y lograda que sea, lo couduzcan in
mediatamente á la iudicada cárcel á dia
posición de la sala. 

Madrid 18 de Junio de 1884.=Licen-
ciado, Carlos Bouet. 
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